
CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA
(CEFAFA)

FONDO: PROGRAMA DE REHABILITACiÓN ./
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FINAL BLVD. UNIVERSITARIO y AV. BERNAL CONTIGUO HOSPITAL
MILITAR CENTRAL, SAN SALVADOR, EL SALVADOR C.A.
PBX 2514-4900,2514-4935,2514-4918

PROVEEDOR

INFRA DE EL SALVADOR, SA DE C.v. /

NUMERO DE ORDEN DE COMPRA.: 202103 117

CORRELATIVO POR TIPO DE O/C.: 4 4

CONDICION DE PAGO

No. OFICIO:

REGISTRO NUMERO :
NUMERO de N.I.T. :

del

31834-5
0614-141284-0020

NIT: 0614-220277-002-3

CREDITO A 30 OlAS / FECHA
11/03/2021

SUCURSAL N.SOL. :202102-164

96 GENERALCERPROFA

CODIGO DESCRIPCION DEL PRODUCTO CANTIDAD PRECIO UNITARIO

1.00 1,520.0000

TOTAL

$ 1,520.00541990442 SILLA DE RUEDA #30

ADMIN. ORD. DE COMP: LIC. DELMY MELARA TELÉFONO: 2298-6248

Total Compra:
1.v.A.:

1,520.00
0.00

Total: 1,520.00

COMPRA DE SILLA DE RUEDAS BARIATICA DE 30 PULGADAS, CON CAPACIDAD DE PESO DE 700 LIBRAS.
MARCA: DRIVE. MODELO: STD30ECDDA. FORMA DE PAGO: CRÉDITO TREINTA (30) DíAS. TIEMPO DE ENTREGA:
TREINTA (30) A CUARENTA y CINCO (45) DíAS DESPUÉS DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA. GARANTíA SEIS (6)
MESES CONTRA DESPERFECTO DE FÁBRICA, NO MAL USO. EMITIR FACTURA CONSUMIDOR FINAL N
DE: CEFAFN FONDO PROGRAMA DE REHABILITACiÓN. (VER ANEXO W1 "DETALLES DEL BIEN ADJ ADO").



CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

ANEXO W 1 "DETALLES DEL BIEN ADJUDICADO"
ORDEN DE COMPRA N° 202103-117

1-BIENES A ENTREGAR:

La contratada proveerá a la Institución Contratante CEFAFA, una silla de ruedas, la cual deberá ser
entregada en el Centro de Rehabilitación Permanente 6ta. 10ma. Calle Poniente y 33 Avenida Sur,
W1809, Colonia Flor Blanca, San Salvador, según detalle siguiente:

W CÓDIGO OBRA, BIEN O SERVICIO OFERTADO

SILLA DE RUEDAS BARIATICA DE 30 PULGADAS
MARCA: DRIVER

MODELO: STD30ECDDA, CODIGO: 14340101

• Estructura de acero al carbono con cromo de triple
revestimiento para acabado atractivo, a prueba de
astillas y que se pueda mantener los refuerzos de
acero reforzado en todos los puntos de carga
proporcionando resistencia adicional.

• Tapicería de nailon reforzado duradero.
• Las ruedas de radios de acero son resistentes y no

necesitan mantenimiento.
• Las ruedas delanteras de 8" de uso pesado y sin

1 541990442 planos se pueden ajustar en dos posiciones.
• Horquillas delanteras para trabajos pesados.
• Marco lateral reforzado, muñones de ruedas y

barras trasversales dobles.
• Los cojinetes de ruedas sellados con presión en la

parte delantera y trasera garantizan un rendimiento
y una fiabilidad duraderos.

• Los apoyabrazos acolchonados extragrandes
brindan comodidad y apoyo.

• Los aparejos tienen placas de base de aluminio
extragrande y resistente que brindan el máximo
apoyo.

• Con bloqueos de rueda de empujar para bloquear.
• Capacidad de peso 700 libras

2- GARANTíA DEL BIEN OFERTADO:

Seis (6) Meses contra desperfectos de fábrica, no por mal uso.

3- TIEMPO DE ENTREGA:

PRECIO
TOTAL

CANTIDAD PRECIO
ADJUDICADA UNITARIO

1 UNIDAD $ 1,520.00 $ 1,520.00

Treinta (30) a cuarenta y cinco (45) Días después de recibir Orden de Compra.

HH/Centeno
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA
FUERZA ARMADA, contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no
es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y
será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente.
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CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

3- FORMA DE PAGO:

Crédito treinta (30) Días.

4- FORMA DE FACTURACiÓN:

Factura de Consumidor Final a nombre de: CEFAFAlFONDO PROGRAMA DE
REHABILITACiÓN.
Numero de NIT: 0614-141284-002-0
Dirección completa: Final Boulevard Universitario y Avenida Bernal, contiguo a Hospital Militar.
En la Descripción de la Factura deberá de contener lo siguiente:

• Describir equipos.
• Escribir el número de orden de compra.

Las obligaciones descritas anteriormente son parte contractual de la orden de compra, para el
estricto cumplimiento de las mismas.

Adjudicado (Enterado)

HH/Centeno
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA
FUERZA ARMADA, contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no
es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y
será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente.
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